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A 3:3r Este Diario rner-
S tiene siempre abterta su 

' 1 suscricion, por doce rea- 
V tes a¡ mes , en su impren-

' y despacho, pagan 10 rea- 
w Ies mensuales. Para tos 

w pueblos del estertor vale 
w 15 reates, y la redacción 
1 paga ios portes.

ít?=Hoy es santo Toribio de Mongrobejo, arzobispo de Lima.

ECr^Ei jubileo está en la iglesia de las Descalzas.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.
[Ei Solsalió......... ¿las 5yI5minutosJe iamañ
be pondrá............álas 6y45minutosdeJatard.
La Luna se oculta a tas ¿y 19 minutos de tamad 
La Luna sate..... á tas 2 y 40 minutos de lamaú'
&5*Hoy tiene la Luna 12 días.

'^niinutosdelamaJrus minutos de lamar.an^ 
begunda baja ajas 6 y 30 minutos de la tarde 
aes^a alta á las 12 y 42 minutos de la noche.

S^Ayer tuvimos tiempo vario. -

TZZj
á 

ordinario Pahna; y tan^ k ! 
en estas poblaciones. co- \ 
mo en las de Puerto-Real. A 
CJuclanay yejer.valeel S 
abono 14 reales. J

ALCANCE^^ CORREO.
MINISTERIO DE HACIENDA.—Renl órJen.— 

Aunque ninguna de las disposiciones de los rea­
les decretos de 19 de febrero y 5 de marzo últi­
mos admita interpretracion contraria á los dere­
chos fundados .en títulos legítimos ; ;deseando 
S. M. la Reina G obernadora que se precava todo 
motivo de duda ó de mala inteligencia, y aten­
diendo á diferentes esposiciones dirigidas á este 
ministerio , se ha dignado hacer las aclaraciones 
siguientes:—

Primera. —Que en las cargas espresadas en la 
condición primera del artículo 33 de la real or­
den instrucción de l.° de marzo próximo pasa­
do se comprenden los censos de toda especie 
Kin que cl acto de la venta de los bienes nacio-^ 
pales DI el traspaso de su propiedad:pucda per­
judicar, ni lastimar nunca los derechos délos 
respectivos censualistas; debiendo mantenerse en 
toda la fuerza y vigor que concede la legislación 
Vigente en este ramo.

S^unda.—Que las ventas de las ñncas rústi­
cas 6 urbanas que hoy se hallaren dadas en en- 
hteusis y foros , no han podido , ni pueden veri- 
hcarse , ni entenderse sino en cl dominio direc­
to , y nunca en el útil, que continuará disfrutan- 
do el enhteuta en los términos de la estipulación 
c contrato existente. *

Tcrcera.--Que la aclaración ^precedente es 
est^iva a los foros dados por tres ó mas vidas, 

derechos enfitéuticos y fora- 
Ms p^ertenccientes a las comunidades suprimidas. 

^°"^cales como de regulares ¿e ambos 
Pueden redimirse no obstante , su perpe- 

P^''^ ello el capital ^rres- vád?s^ á? á las leyes vientes , é in­
vitándose a los poseedores de las Rucas g-rava- 
dM para que soliciten y concurran á su hbera- 
emn, en el concepto de que los pagos se h^i 
de egecutarenlos tcrmi'n.s prevenido, en^^ 
re^ decreto de 5 de marzo ya citado.

mi P'-ccedente , no se prestare á la
P^cív?^ las res-
de su capítal^^i^m formación
en los térrní ' *^"^t^odose en el mejor postor 
dadas para bases que están acor-
cretod? nacionales en el real do­
lo comun^^'r" De jeal órden
n^ieato v ^-P^''a. su noticia, cumpli-
Dius pronta circulación.
Dcral^r.^1 -Mendizabal.-Señordirectorge-. 

entas y arbitrios de amortización.

El periódico francés titulado ¿a del
martes 12 de abril dice lo siguiente :_

Los diarios de la oposición tan contrarios an- 
tes a Ja intervención francesa eh España están 
acordes en reconocer su necesidad. Al fin han 
comprendido el deber en que están los aliados de 
la España, y especialmente la Francia, de no 
dejar por mas tiempo á aquel pais en las garras 
de una guerra civil atroz, cuya prolongamon le 
arra^raria necesariamente á los mayores esce- 
sos. El Jlde/Mogero , que ha sido uno de los mas 
decididos antagonistas de la intervención, ha- 
bla ahora de ella en termines favorables. No es 
solo en Francia donde se ha efectuado esta con­
versión : los órganos de la opinión ultra-libera! 
en Espaua, aquellos mismos que se irritaban 
contra la sola idea de iatervencion , la miran en 
el día como el único medio para salir de una si- 
tuacion tan violenta. El Eco Comercio del 2 
de abril contiene una relación muy esplícita

Ya es este un gran paso hácia la determina­
ción generosa y decisiva qu^ reclamamos tanto 
tiempo hace : y es positivo en el dia que todas 
las opiniones verdaderamente liberales las aco­
gerían con reconocimiento. Ademas ahí está la 
Inglaterra que sabrá aprovecharse de nuestra 
negativa si persistiisemos en ella después de una 
manifestación tan unánime.

Aunque recibimos con suma desconSanza to­
das las noticias de bolsa', creemos deber repro^ 
ducir las que publica el .McTuqg'cro , á causa de 
estar en armonía con nuestras previsiones.

Los fondos franceses no han tenido hoy nin­
guna alza: los españoles han subido í y los por­
tugueses i. Esta mejora en los valores estrange- 
ros se debe sin duda á las noticias de queso ha­
blaba en todos los gru pos, y sobre las que vamos 
á decir algunas palabras á nuestros lectores, 
previniéndoles sin embargo que no garantizamos 
ja verdad de ninguna de ellas.

Se aseguraba que el gobierno ingles acababa 
de dirigir ánue.stro presidente del consejo por 
medio de lord Granville, una nota destinada á 
don Carlos para la que se solicitaba la aproba­
ción de Mr. Tiers.

El tenor de esta nota dice en sustancia:^— 
"Es absolutamente preciso que laguerra civil que 
desuela la España tenga un término , y el mejor 
medio para conseguirlo es que V. A. , en el es­
pacio de un mes, vuelva á Inglaterra ó á Fran­
cia. En cualquiera de estos dos países se os ase­
gurará una posición digna de vuestro elevado na­
cimiento ; pero en caso de negativa por vuestra 
parte , las potencias aliadas están dispuestas á 
emplear todos los medios que están en su poder

para obligar á V. A. á sufrir la ley déla necear- '

Tiers había hecho conocer

ya habría , en efecto , que debiese causar' 
ayracitm en esta conducta de la Inglaterra, 
que usando de la tnQuencía que ejerce mucho 
tiempo hace sobre nuestros gobernantes, trata- 
na de obtener de ellos lo que el seBor Mendíza- 
bal no esta en posición de pedir por sí mismo, 
oespues de las espresíones jactanciosas del dis­
curso de apertura de las cortes; esta jactancia 
no ha hecho la menor ilusión, y las cartas mas re- 
ctentes de Madrid añrman que no hay mas que 
una yoz para pedir, no ya la intervención , Mno 
lA cooperación ; estas cartas anaden que á laa 
primeras escarapelas tricolores que pasasen la 
irontera subirían los íbndos' un 20 por 100.

reciAídoy en ¿o ^ccrgtrtrlo de ¿o. g-Mcrrtí. 
7* u ^^P^^^D^-general de Castilla la Nueva coa 
techa del 16 traslada un oúcio del comandante- 
general de Toledo, noticiándote que don Rai­
mundo González Mojica , subteniente de la 
Guardia-nacional de Alcaudete de la Jara con 
dos guardias de lamisma persiguió el dia6á3 
lacciosos montados y afmados , á los que halla­
ron en el barranco de Aguila donde se habían 
ocultado , habiendo quedado en su poder uno de 
ellos , su caballo , ^2 escopetas y varios efectos.

Asimisrno le dice que el subteniente don Juan 
de Mata de Morales , comandante de la Guar- 
dia-nacional de Malpica , con 2 caballos y 7 in­
fantes de la misma, noticioso de que en la dehe­
sa de Sula se hallaban 3 hombres armados sos­
pechosos, salió en su busca, hallándolos en la 
cuesta de las Magdalenas, y habiéndolos aco­
metido se entregaron á la fuga abandonando 2' 
rnugeres gitanas y 4 muías que en aquel día ha­
bían robado , y que fueron inmediatamente de­
vueltas ásu dueño.

Ejército de operaciones del norte y de reser­
va.—Secretaría de campaña.-—Escelentísimo se- 
norr—A las cinco de la tarde rne dieron parte que 
se oia desde las tres un fuego muy vivo hacia el 
cantón de Minano, ocupado por el coronel Odo- 
oell con su bravo regimiento de Gerona. Monté 
á caballo en el instante seguido de cuatro ayu­
dantes , y aunque á toda brida , sólo pude llegar 
al lugar del combate cuando aquel distinguido y 
bizarro gefe ponía glorioso término á su empeBo 
por las acertadas disposiciones con que sabe di­
rigiré! ardor de sus soldados, arrollando á fuer­
zas superiores que Villareal en persona condu- 
-cia, y las cuales , después de perder todas sus 
posiciones y puestas en fuga han sido persegui­
das hasta la noche y cerca del pueblo atrinche-
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Jesctibiertas ?e han presentado fuerzas enemigas 
en cf pueblo de Luco y las alturas de la derecha, 
gradúo que en tres 6 cuatro batallones de inían- 
te^la, con tres escuadrones. Por st quoi-tanel 
desquite de la acción de ayer , he adelantado mis 
guerrillas de infanteriay caballeria hasta el mis­
mo puttto donde Se rompió el fuego la víspera, 
para manifestarle que me encontraba dispuesto 
á recibirlos, del mismo modo ¡pero su objeto, 
según parece , no ha sido mas que un descubri­
miento, pies en este momento, que son las 
ocho'i se retiran todas sus tropas por el camino 
de Villareal, dejando solo alguna fuerza de ob­
servación. Dios guarde á v. E. tnuchos años, 
Míiiano mayor 16 de abril de 1836. Escclcntísi- 
!no señor.— Leopoldo Odonell.'—Escelentísimo 
señor general en gefe de los egércitos de opera- 
raciones y de reserva.—Es copia.—José Rendoo, 
brigadier secretario.

r^o dc Luco, déüde donde las mandé replegar . 
ásuscan^^^ ,, '

El ardor y entusiasmo de las tropas que se ha- ; 
Harón en el combate , Gerona y un batallón de 
< , me han llenado completamente , y es .
di''''no de todo elogio y admtracmn un escuadrón ; 
ded .5." de ligeros, el que apenas llegado a este 
¿iúrcitosc ha estrenado igualando en dosbrt- 
llautisimas cargas dadas a doble nn][¡ero de ca­
ballos sustenidos por infanteria,'Cuyo luegodes- 
prcció bravamente, tos mejores hechos de los 
cuerpos veteranos de aquella arma, cada dta 
!uas acreedora á la alta reputación que se ha 
hM^^n^q¡dmm,yem^n^^^sm^m  ̂
enemigos. Al dar a dicho escuadrón los elogios 
que por su valor ha merecido, espero que en 
otra ocasión me la dará de celebrar también su 
humanidad, pues hoy ha hecho ¡neaos prisione­
ros que pudo y debia.

incluyo á V. E. el parte que Ite manilado dar 
al coronel Ododcll, porque aunque he asistido 
personalmente al ultimo término dcl combato, 
repito que solo ha sido para aplaudir sus dtspo- 
sicLnes , y confirmarme en la opinión de que es­
te gefe se.-á un general de grandes esperanzas 
pa^ su patria y mucha honra para.8ste ejército, 
en el cual nunca combo-te sin distmguirse. Dio^ 
guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de 
Vitoria !6 dcab¡'ií de 1836. —Escelcutisimose 
ñor. —Luis Fernandez de Córdova.—Esceicn- 
ttsimo señor secretario de estado y del despa- 
clio de la guerra.

Ejército de operaciones del Norte y de reser­
va.—Secretaría de campana.—f^úinéro i."— 
I'rimcra brigada de la pri:nei a dividen.—Esce- 
lentídtno señor:—A las tres de esta tarde so pre­
se! taren 200 caballos e.iemigos á un cuarto de 
hora de este puehlo cri dií ceemu dei de Betola- 
gá. Idmediatamente dispuse que saliese el es­
cuadrón de 5." ligero con orden de cargarlos si 
se presentaba la ocasión oportuna, lo que no pu­
do veriñearse en aquei'niomeitto' por haberse 
ellos retirado. Nuestra caballeria se replegaba 
ál pueblo cuando la enemiga volvió á presentar­
se sesteoída por una fuezadeinfantertade 1,000 
hombres , en cuya vista y para sostener la nues­
tra, hice desplegar sucesivatnento algunas com­
pañías del regimiento infantería de Gerona en 
gue)-riHa , antnenbindola hasta presentar una lí­
nea de 300 tiradot-es eri fuego. El resto de Gero­
na en dos colunas cerradas sostenía , una nii de­
recha, la otra mi centro , que cubría este pue- 
bh) , teniendo mi izquierda cubierta y apoyada 
por la caballería en oposición de la enemiga que 
ápoyaba á ella su derecha. El fuego se sostenía 
^No^^m^deunaL^^^n^e^oMm^o 
éonsigu'iese hacernos retroceder Un pahno de ter­
reno , á pesar de haber aumentado su infantería 
hasta cuatro batallones, en este momento, y des­
preciando la superioridad numérica del enetnigo 
por la justa confianza que me inspirábala bi­
zarra tropa que mando, me decidí á tomar la 
ofensiva, y para ello d¡ orden á la caballería ue 
cargarálacle los enemigos,y arrolladaque fue­
se esta , de envolver po!' su derecha á la infan­
tería, que debía quedar ast sin apoyo, al mismo 
t-iempo '1U6 con toda nti línea de infantería me 

\ arrojaba á la bayoneta sobre el cnentigo. Este 
movimiento , ejecutado con precisión , tuvo un 
resultado cotnpleto. El 5." ligero de caballería 
cargó con una bravura supctior á todo cuanto 
en elogio suyo puedo decir ; dispersó y acuchilló 
á la caballería enemiga , y envolviendo sU infan­
tería , que abmtsmo tiempo era arrojada de las 
zanjas y parapetos que ocupaba por los valien­
tes de Gerona , la obligó á huir hasta las alturas 
de San-Roque ,donde quiso rehacei'se al apoyo 
de un batallón que habia llegado con Viüareál.

En este momento llegó el bravo coronel Ca- 
hrera con el batallón de Castilla y 40 caballos 
del 3.° ligero: sostenido por esta fuerza, hice 
atacar las nuevas posieionés que atacaba el ene- 
ü'igo , de las que en pocos momentos fue arroja­
do, poniendo solo ñn á nuestra persecución la 
oscuridad de la noche. La pérdida del enemigo 
la graduó por Jo menos en 200 hombres fuera de 
combate ; ademas de algunos prisioneros , entre 
ellos un capitán. La nuestra ha consistido en 5 
muertos y 55 heridos; entre estos hay 5 oficiales. 
Todos los señores gefes, oficiales y soldados han 
llenado CGtnpletame!)te. su deber. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Miñano mayor 16 de abril de 
1836.—Escelentísimoseñor.—Leopoldo Odonell. 
Escelentísimo señor general en gefe del ejercito 
de operaciones y reserva.

- Número 2.^- Primera brigada de la primera . 
división—Escelentísimo señor:—Al hacer las
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REMITIDA
Señores redactores det jVo^íc:oyo. —Tan lejos 

de iastimarse tni atnor propio , como io sospecha 
e! señor J. Y.., con íasobservaciones que inser­
ta en ei número 84 eiei , sobre los me­
dios de mejorar el registro municipal de nacidos, 
casados y muertos ¡ me son por el contra! io mu) 
apreéiables estas y tas demas que puedan tiacór- 
seme sobre cUatquiera providencia que me halle 
en el caso de dictar; puesto que mi Ínteres y mi 
deseo no pueden ser otros que cl acierto en todas 
ellas y que merezcan ¡a aprobación general. Pe­
ro las de que se trata no están al alcance de mi 
autoridad; pues ni tengo facultades para imponer 
inultas de 50 duros , ni puedo obligar á ios seño­
res párrocos y á los directores de los estableci­
mientos públicos á que no autoricen aquellos ac­
tos , sin el documento de hallarse anotados en el 
tegistro , en razón á que la ley concede á los 
interesados 48 horas para dar parte. La única 
medida análoga á la que propone el señor J. Y., 
y que ya he tomado, es la de suplicar á los seño­
res curas que luego que se presenten los intere­
sados , les impongan de la obligación en que es­
tán de verihcarlo en seguidaá la autoridad civil, 
y.ya se notan ios buenos efectos que produce. 
Queda de ustedes atento servidor Q. 8. M. B.— 

yosé
OTRO^

Véjer de la Frontera 18 de abril de 1836__
Señores redactores del.7Vb¿ic!Íoío.—Muy señores 
nuestros:—Hemos leido dos artículos en el su­
plemento al número 68 y en el 77 dcl periódico 
de ustedes , y quedamos admirados del cambio 
repentino que según ellos se advierte en el ca­
rácter franco y sencillo del mismo señor gober- 
nador.civil , que en 5 de enero i'iltimo so personó 
on esta villa á cortar las disensiones de ella 
donde.le'vimos apearse en el alojamiento quete-

i Dta pedido en noa habitación separada a v 
. guidoconventodeSan-Francisco Estn 

que á su señoría no ie gustaba mucho 
o?iero.w y m.'n^

; de que le acompañase él
lanceros, pues le vimos repugnarte con./'*^^^ 

, mente cuando salia á visitar á tértnino
- do al estremo de prohibirnos espresa v de^^' 
, mente el salir todos los que deseábamos v\n¡-'

tubamos acompañarle hasta Chiclana. Por
i es , que no dejamos de sorprendernos á 

aquellos escr.tos, y 1.'jos de nosotros toda 
personal , impulsados do uria verdadera ¡?r7 t j 
hac!a las virtudes cívicas , noble desprendimi?*^ 
to y recomendables circunstancias, que se r

. tinguen en el señor gobernador civil, no 
mos menos de dirigirá ustedes el presente na^ 

, que SB sirvan darle lugar en su apreciable periá 
dico,pues sabemos apreciar cual correspont^

- aquellas cualidades de qqe en un artículo del Día
rio hizo mérito un vecino de este ou
blo en debido obsequio dedicha autoridad

Quedan de ustedes sus seguros servidores O 
S. M. B.—El capitán de la compañía,-jS 

JVoro. —Como alférez,
íii—Como sargento  Por
tos sargentos segundos , JMaríin Po­
los cabos primeros , .Bcr?irt&¿ Por los
cabos segundos, jQ^
guardias , Joyé J)2d.rig

OTRO.
Señores redactores del A:oiieiofo.—Lfna nue- 

va de su amistad me darán ustedes en insertar 
en su papel el adjunto artículo , que también di- ' 
rijo á la corte para iguales Unes; y por ello se­
rá mayor la gratitud de que les soy deudor por 
otrM^^i^i^—X.

Señores editores de! íJypañoi__ Muy señores
míos : en bl periódicó de ustedes Je 2? Jé .mar­
zo am^m^núme^]^^sei^^^mM.c^h 
fechada en esta ciudad, noticiando la ocurren­
cia habida en ella con el vapor ingles 
eu cuyo bordo encontraron los cáravinerosuna 
porción de bultos no comprehendidos en su ma­
nifiesto ¡ y en verdad que el autor de esta comu­
nicación no ha sido tan exacto como debe ser to­
do aquel que se dirige al público , y con mayor 
razón , cuando se cuestiona lo justo ó ÍB)usto de 
una providencia adoptada por la autoridad con 
sujeción alas leyes, éinstruciones á que. debe 
ceñirse, en el cumplirhiento de sus deberes.

El autor de esta carta conñesa de plano que 
hubo una falta por parte del.capitan de! vapor,. 
ó do lá casa consignataria , que es la de ios se­
ñores Zuloeta , en el hecho tnismo de decir que 
los bultos (detenidos y no decomisados , porque 
los caravioeros no decomisan, mediante á ser 
atribución dcl tribunal de justicia) venían fuera 
de su manifiesto: este solo hecho basta parajus- 
tiñear el procedimiento y para poner á cubierto - 
á la autoridad que lo detorm¡aó,cuando ¡as leyes 
de contrabando alcauzan á los señores Zulueta, 
como á los Jemas españoles , sean cuales fuesen 
ios servicios que por otra parte estén prestando á 
la nación , según lo indica el articulista.

Lo que no es exacto es que el conteniJo.^ de 
los bultos detenidos sea el mismo que supone el. 
autor de la carta para deslumbrar al público, ni 
ménos que el valor de ellos sea de sesenta mil 
reales , cuando por el reconocitn¡entó,y avnl.ío 
que practicaron los vistas de la aduana , se hizo 
ascender su importe , á ocho mil pesos fuertes, 
que unidos al valor de la multa del cuadruplo, 
componen un total no despreciable para la casa 
de ios señores Zulueta , ni para ninguna otra ast 
española como del estrangero.

La carta'á que me reScro tiene por objeto el. 
denunciar, si no !ne engaño, á la Opinión pública, 
el comportamiento del intendente Je esta pro­
vincia sobre el suceso de que trata ( y sobre la. 
desobediencia que se le supone al cumpllmten- 
to de una soberana resolución. En cuanto al 
primer estremo , queda aprobado que este ge^ 
se arregló estricticamente á la ley , cual debto 
hacerlo , y lo queda igualmente que cl asunto 
no era tan despreciable como se qtucré piotaf-. 
Yen cuanto al segundo, ó soase la resistencia 
de esta autoridad á la observancia dé una real 
órden , será preciso níanifestar que po hubo se-, 
mejante desobedienciá , y 'qtle lo único que .1''^° 
el inténdente , porque pudo y debióhac.erlo , f'*- 
suspender su cumplináiento hasta feéíbír nuevas 
órdenes , en vista Je la ébpDsrciGn que dirtgto a . 
ministerio, Jándole conoéimiento dé la Jetencoa 
y de los iuciJcntesy particulares circmcstáncta

jl
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asientos , en que consten los nombres del ven- 
dedoi-y comprador, la clase de cabalíeríaja 
cantidad del contrato , ¡a que se paga por alca 
balas y la fecha.

Los corredores están obligados á dar parte en 
la mis!) a oficina délas ventas qte se verifiquen 
con su conocimiento, y también de las que ten 
gan noticia y averigüen que se hayan hecho sin 
su-mediación, para reclamar el citado derecho. ,

A los corredores se les ha instruido porlaad- 
mmistracion de provincia de esta disposición y 
desús obligaciones; y los que no lo seanó in­
tervengan en los ventas de caballerías, y no den 
parte al referido heluto , quejarán responsables 
á satisfacer la alcabala, á cuyo efecto se toma­
rán las medidas oportunas para descubrirlos, su­
jetándolos ademas á las penas impuestas por las 
leyes (que es el cuatro tonto) - si llega el caso 
que puedan considerarse como defiaudadores. 
sin perjuicio dé la acción espedíta que tiene la 
real hocienda para proceder contra el vendedor 
que no se presente ú pagar lo que le correspon­
de. Nadie podrá alegar ignorancia mediante la 
publicidad que se dá á este aviso , en inteligen­
cia que los dueños de ganado que acrediten ha­
ber pagado en la puertas á su introducion con 
arregio á los artículos 31 y 32 de la instrucción- 
de 16 de enero dé 1835, no se les exijirá nada

Me lisonjeo que no habrá motivo para adop­
tar ninguna providencia contra unos ni otros; 
todos deben hacerse cargo qu - el erario necesi­
ta hoy mas que nunca los recursos dé las coñ- 
tribuciones'y rentas establecidas; qu¿me es 
muy sensible emplear otras armaá qúe las de la 
política y la persuacion para hacerlas efectivas; 
mas cuando estas no basten será forzoso hechar 
mano de las que suministran las instrucciones y 
ijeales órdenes vigentes. Cádiz 21 de abril de 
j 836.—

.currMa. .n el acto de haberse ejecutado , y co n 
''''Tampoco es^exáctb él articulista cuando ase- 

1 ampoco dulces que existía entre los
cura que 1 J reclamada y entregada al
Quitos á quien pertenecía.

; atrnu-aiite de dn-igiv^ al comandante de una 
Lsta caja estacionada en este puerto,
corbeta bregada tan luego como ia re-
a quien 1^^ debió hacerse asi, ateudidoel ca- 
rá?tm 'd^;! dueño de la caja , y mas que ^do al 

.^.mbenidó'de eila. como todos no
^and.úc^^ libros viejos y demasque espresa 
ef "rticuli8tá,era consiguiente que )a casa de 
Vulueta como consignataria del vapor G¿(Mg-oic, 
á^p^i^i^antos medios le fuesen dables para 
^o^Kiruir que se ie devolvierari , como se ha ej. - 
catado al ún, dei modo , y en ios términos pre­
venidos por 8. M., y sin perju.cm de ia;prqvi- 
dencia qGe recaiga en ei tribunai de justm.a, en 
cuyo p^er está reservada la resolución dual de 

s. pc.trarín US- 
tedes de las inexactitudes que envuelve ia co- 
mHuicacion que nos ocupa: lo quedaran asimis­
mo de que este intendente ha obrado con ane- 
2-lo áialey. Se persuadirán de que no ha existi­
do sino cu la cabéza dcl articulista ia desobe­
diencia á unaórden deS. M.,como se asegura: 
Y por coociusion qu.c la cosa no ei^ tan despre- 
ciableysimuy digna de que los senoresZulueta 
liiciesén el sacrificio que han hecho de enviar sus 
recursos por cstraordinario-para lograr lo qüe 
DO era dado conceder al intendente como auto­
ridad gubernativa, tratándose de un asunto que 
debía ser ventilado en.teia de juicio.

La irñparciálidad'con que proceden ustedes 
en ia redacción de su apreciabie periódico, y 
etbuen-nombre que-se merece el funcionario pú- 
biieo que está ai frente de ia administración de 
hacienda eüestajprovincia,me hacen esperar 
quedarán ustedes,un lugar á la presente indica­
ción, que en hoqorde ia justicias^ dirijo este 
8)1 atento , y seguro servidor Q. B. S. M.—F. 

; i

ORDÉM DZ LA PLAZA.
Servicio para hoy.—Parada : los cuerpos de 

la guarnición y los de la Guardia-Nacional.— 
Rondas , contra-rondas y el capitán de hospital y 
provisiones lo da el tercer batailon de ídem.

El señor gobernador civil en chcio de ayer me 
—"EnM^MM^d^mm^^mMde^M. 

la R ina Gobernadora, recibo corte en mi cosa 
el día27díi actual á los doce de su mañana. Lo 
que aviso á V. S. en confurniidad de lo preve­
nido en el artículo 5.*^ de ¡a real orden de 19 de 
febr To anterior , para queso sirva concurrjr al 
frente de los señores gciés y oñciales de los 
cuerpos de esta guarnición y sueltos."—Lo que 
sehaca saber en la órden del dia , para conoci- 
miénto de los señores gelés y ohciules de los 
cuei'})os dela guarnición y Guardia-Nacional, 

en e! concepto de que con la anticipación debi­
da , se hallarán á lá puerta de la casa dél preci­
tado señor gobe nador civil , !üs músicas y ban­
das de-tau)'bores.—2'acon—De orden del se­
ñor gobernare.—Da/gní/o.

.át/mihís-tracma c/c rí7<t.a.v Je ¿a proaíncía Je 
CáJ!?.-=-La necesidad de poner cobro á cuantos 
derechos corresponden A la real hacienda y el 
abandono en que basta ahora se ha mrrado el 
dei 4 por 100 en la venta de caballerías que 
marca 1^ tarifa deLderecho de puertas, impulsó 
al visitador á proppner los medios de recaudar 
esta alcabala , y el señor intendente á quien, di- 
rijió la ádministraciun de provincia la oportuna 
cunsultá, cotiíbrmándose con ella se ha servido 
acordar'xjue'se lleve á eíbeto.

En su consecuencia he creído de mi deber en­
terar al.público de esta disposición y evhar du­
das en la marcha franca y sencilia de la recau- 
dMmm.

El pago dp estos derechos se hará en el fiela­
to déla puerta dcl mar, que es éi designado 
para ello , como punto mas céntrico. El dere- 
eFíó"'qué se devenga es un 4 por 100 de la 
cantidad en que se vende ó cambia la caballería, 
sea mular ó asnal; el fiel librará el competente 
recibo intervenido por el interventor del mismu 
fielato, dstjaudo hechos los correspondientes
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Emilio , hijo de Lorerrzo Melendez . v de Ma-

Francisco,hijodeJuan Vidaly de Enriqueta 
dcLe/va.

Dcw?/er^o^—DoñaFlorentirraBergman 4í '

Ekira Bermejo , de 12aBos , jóven déla casa 
de Misericordia.

Don Francisco déla Cueva, escribiente, de
66 auos , casado.

Marra délos Dolores Fernandez , de 13meses.

1321.
40.
10.
20.

CoKíín!í3 /rt /¿!¿a í^g se!^í)yeí yí/ycrz^ores a¿ so­
corro Js /o^ AüJ^/ünoy t¿e ^cíé jEíy^Hno.
Suma de la lista anterior................ —"
Don Luiz González de Eiizalde.... 
Don Juan González Crespo............
Don M<a)uei Jarillo..........................

Establecimientos situados^ en la calle

Don Pablo González...................
Don Joaquín Cortés.............. ..
Don José de Arcos........ .. ...............
Don Juan Sambrano..
Don Juan Rodríguez.........................
Don Basilio dé Llamas.....................
Don Antonio Silvestre Alonso.... 
Don Francisco 1*. Cloté..................
Don José Peñalba............................
Don José Vecina........ ¿ .. ..
Don Gabriel de M?^ya......................
Don Juan de Dios-Tórtola..............
Don Juan Viersi y Sivelo................
Don Marruel MartinezgAmador.... 
Don Francisco Blanco......................
Don Domingo Molina......................
D^J^éR^ta..................................
DonAMMmGai^^....................... .
Don Antonio pacheco......................
Don José Pepa...,...............................
Don Manuel Polanco........................
l^nLG............................................
Don Joaquín' Mepdoza..;................. .
Don Joaquin Gongalez...................
Don José Matamoros ......................
Don José Marra de 8ahtiago.'..l.i..'.. 
DonJ^^G^cúr................................
Don Luiz Joyin.......... . ......................
Don Ramón Perez......... ...................
Don José Llodra............... ................
Don Juan Ramela........ ......... ...........
Don Juan Valdivia..........7Í.J.1.ÍÍ1... 
Don Francisco Camacho..................

4-------
10.
10
4.
4.
4.
2.
4.
2.

4.
6.

20.
2.

10.
16.
5.
5.
4.
2.
2.
1.
2;
4.
5. 1 . g -
2.
3.
8.
4.
2.

1^
4.

Suma total............. 1557.
(5e coníinMOfá.)

ó
CAPITANIA DEL PUERTO.

entraron- ayer. . . — ........
De Puerto-Rico en 25 dias bergantin-goleta 

español /yaéet, capitán don BonríacioUrgell, 
con cacao, cueros y café á don Antonio Suris.

De Darmouth en lidias bergantin ingles Dol- 
pbin, capitán Richard R. H. Rendell, en lastre, 
a don Tomas Fleming.

Un laúd, dos místicos,y falucho , espaSoIes.

Para Mazagan fragata americana Hamilton, 
capitán Charles Nitchols.

Para Santa-Cruz de Teneriie polacra-goleta 
española San-José, capitán don José Mariana 
Segm.

DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO PRINÓIPAL.-Enjustoy debi­

do obsequio por el feliz cumpleaños de la Rei- 
n^ Gobernadora, el teatro estará iluminado y se 
ejecutará la ópera en cinco actos :s;— Da JMaJa 
Jé PoríiM.^—A las siete y media.
Nota : —El jueves 28 dei corriente se ejecuta­

rá un concierto bocal é instrumental, en el que 
don Juan Nepomuceno Retes ejecutará Tai-íaa

----
TEATRO DEL BALON.-Aias cinco se eje­

cutará ,-^DíX , coiBedia en tres actos.
Seguirán Achiras á cuatro.—La pieza en un ac­
to ,—E/ p¿au Je ün Jraoia; y se concluiré coa 
la ^oía orc^ofMya.

ALOALDIAr *
recibidos Aoy 26 de aérí/ Jg 1836.

De nccr^og.—Ana María , hija de Antonio 
Ahial y Je Manuela Delgado.

Manuel, hijo, de Francisco.Perez , y de^ Ma­
nuela Trinidad dé Cá^as.

Juan , hijo de Francisco Cordero , y de Ma- 
rmDM^^CM^.



RELACION deias lincas rusticas y urbanas de que está hecha cargo !a comisión de amortización de esta pro?' 
que están apücadas á ia estincion de ia deuda púbüca, con espresion de ios conventos de que proceden^ 
donde están situadas, y renta anuai que tienen ias que se hadaban arrendadas. * PUQtoa

FINCAS RUSTICAS.

4 yMC p€r^^7¿gc¿€ron. C^asg &j??ícos y cíoTííZe yac^ícíZM. Cía?/(?s. TVMMzcros. J^roc^cíoy.

{MlKtMOS DE CoNIL......

Un pedazo de tierra con 75 olivos, 
carro dei Duque, término deCo- 
nii........................................... .............

Otros pedazos de tierra, Garibay 
y Gobano de 30 aranzadas.......

Otro id...id....namado Viña, 3 id. 
Una huerta con olivar en ei Jar­

da!, término de Con:!...............
Una Ídem Üamada de ios Frayies, 

Mem........................... .........................

60.

ISO.
60.

1.000.

360^

tlARMELITAS 
DEL CuERVO. 

Término de Medina.

Una dehesa de tierra de pasto, de 
cabida una iegua de largo, y 3 
cuartos iegua de ancho, adqui­
rido por dotación dei ayunta­
miento de Medina , con ia pre­
cisa condición por escritura de 

I que ios pastos habían de ser de 
! so!o el disfrute de ios ganados 

del convento................ ...................
Un molino de pan-moler con una 

piedra que se halla en la an- 
dehMa....................................

Sin arrenJar.

4 ígas. de trrgo.

FINCAS URBANAS.

á pcr^gKCCíeroK. CZase ríüí/íta!?!. CaZ/cs. jVííTReros.

Unae^a........ q3 ........ ....Corriente ...
Una acesoria. Tdam......... Irt^hTC^ í'rtnv^nfr^ Idem..........
Una casa........ Idem............ Calle dei So!................ 27 ....... Idem..........
Una casa........ 28 ........
Unac^^...... T 29 .........
Una casa........ TJc.Y. 30 .........
Una casa........ Tí!r 30 .........
Una casa........ ........__ ......... 8g ........ Idem..........

MERCENARIOS í
Una casa........ ............... R^n.................. 37 ......... .........
Una casa........ 8 .........

en ALOECIRAS. 1 Una casa..^... 7 ......... yr!^'T^
Una casa...... Tr! 6 .........
Una casa........ y^^^ 5 ......... Idem..........
Una casa...... 4 ......... IdCTR..........
Una casa........ 3 ......... ........
Una casa........ S n n A ntn n 8 ......... Idem..........
Una casa........ 5 ........ Idem..........
Una casa....... A n r* ]2 ........ Idem..........
Un& casa........ Idem............ ....... ......Idem.................. 11 ........ Idem.........

TZcKüe aMMa/.

3.420. 
600. 
240.
360.
640.
480.
780.
720.
720.
600.
600.
336.
600.
600.
600. 

2.400. 
2.Í60.

480.
480.

Imprenta del COMERCIO encargada á Campe, caUe dé !a Verónica número 161.


